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ARTÍCULO SEXTO 

Destino 

Las cantidades recaudadas se distribuirán por partes igua
les entre la Dirección General de Agricultura ~)a Secretaria 
General Técnica, y se aplicarán a: 

Primero.-PronlociÓn Y divulg~ción de demostraciones, pu
blicaciones, estawsticas específicas y estudios! en favor oe la 
meCanización de, la agricultura espafiola, asi como a. premios 
a la' colaboración técnica sobre estos e,xtremos. . 

Segundo.~Remuneraciones complementarlas al personal fa.
culta~o, técnico-administrativo Y auxiliat:. 
, Tercero.-Gastos de material y otros referentes a la gestión 
especificada en el apartado primero de este mismo' articulo. 

. TITULO SEGUNDO 

Administración de la exacción 

ARTÍCULO' sÉPTIMo 

OrganismO gestor 

Corresponde a la Dirección General d~ AgriCultura la di
recta y efectiva gestión de la exacción. Su distribución, 'para 

.!as atenciones a las que, según el articulo anterior, se des
tina, se autorizará' por la JÚIlta Ministerial de Agricu1tum;' 
de aCuerdo con lo establécido en el artículo diecinueve de la 
Ley deTasas Y Exacciones Paraflscales; ge veinti,séis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho,' la que asimis
IDO fijará un tanto por ciento para mejora de los haberes pa.-
sivos. ' "_ 

ARTÍéUio OCTAVO' 
~ 

Liquidación 

La ,liquidacióu de. la tasa se realizará por la, Dirección Ge
neral de Agricultura y Se notificará '301 interesado eh la for
ma prevista en la Ley de· Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO NOVENO 

Recaudación' 

La recaudacIón de la ta,sa se efectuará ~r ingreso mediato 
o inmediato en el Tesoro. Si el pago nó se Wéiera efectivo 
por el obligado' al mismo durante el plazo sefia.Iado en el 
articUlo quiIito de' este Decreto, se aplicará' el proCedimiento 
de ápr$o, regulado por el vigente Estatuto de, Recaudación. 

ARTÍCULO DÉCIMO' 

Recursos 

tos actos de gestión de esta exacción, cuando detérminen 
Wl derecho o una obligación, serán recurribles en vía econó
mico-adm1nlstratíva y, en su caso, ante la Jurisdicción conten
closo-admihistrativa. 

ARTÍCULO, UNDÉCD/[O 

Devoluciones 

Se reconoce el derecho a la deVolución en las hipóteSis pre
vistas en el articulo once dé la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos como 
en los demá,s en que sea procedente, SU tramitación se aJus
tará a lo qUe sobre esta matéria esté establecido o en lo suce
sivo se ~lezca por el Mil}isterio de Hacienda. 

DISPOSICIONES mALES 
Primera.-De acuerdo con lo establecido; por la' Ley de 

veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
cualquier .modificación que afecte al titulo primero del pre
sente, Decreto sólo podrá hacerse mediante Ley votada en 
Cortes. Las modificaciones del título segundo exigirán De
creto refrendado por la Presidencia '<lel Gobierno, a propuesta 
conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Hacienda. 

Segunda.-La supresión de las exacciones a que se refiere 
el presente Decreto podrá llevarse a efecto por Ley o por 
desaparición o supresión del serVicio que lo motive, que habrá 
de especificarse concretamente en la disposición que al efec
to se dicte. 

Tercera.-Quedan derogadas, en cuanto se opongan al pre
sente Decreto, las Orqenes del Ministerio de Agricultura de 
veintisiete de octubre de mil novecientos cincuenta y tres 
y de diez de abril de mil n9vecientos cincuenta y siete, y 
cuantas disposiciones o resoluciones se opongan igualmente 
al mismo. . __ 

CUarta.'-El presente Decreto entrará en vigór a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO». 

DISPOSICION TRANSITORrA 

La DireCCión General de Agricultura podrá. efectuar la re
,caudación de la exacción que se aprueba por el presente De
creto en la forma que en la actualidad se viene hadendo, 
hasta tanto se ,dicten por el Ministerio de Hacienda las nor
mas concretas a' que se refiere el articulo noveno. " 

Así ,lo dispongo por el ,presente Decreto, dado en Madnd 
a diecisiete, de marzo de' mil novecieptos sesenta. ' 

FRANCISCO, FRANCQ 

El M1:iüstro Súbsecretario de la PresIdencia. 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO .... 
DECRETO 49271960, de 17 de marzo,por el que se conva
, Zidan Zas tasas del Servicio Nacional del CUltivo y Fer

mentación del Tabaco. 

, De acuerdo con lo determinado ¿n las disposiciones transito
rias de la Ley reguladora de Tasas y. Exacciones Paraflscales, 
de veintiséis de diciembre ci:e mil novecientes cincuenta y ocho; 
se estima necesario la convalidaCión de las tasas y exacciones 
pa.raflscales . que perCibe el Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, dependiente del Mirüsterio de Agricultura" 
así como la fijaCión de las normas que ñan de regularlas en 10' 
sucesivo. ' , 

En su' virtuét,a propuesta de los Minsitros de AgricuItura 
y de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
reunión del dia, dieciocho de diciembre de mil novecientos' cin-
cuenta y nueve, . ' ' 

DISPONGO: 

TITUIP, PRIMERO 

" Ordenación 

ARTÍcul.o pRIMERO 

Convalidación, deno7Tii"iuretón y Orgánismo gestor 
, i 

., son objeto de co~validación por la p~ese~te diSposición las 
siguientes tasas y éxacc.1ones parafiScáles> . 

Ptlm, e,ro. Tasa. por el con~ de derechos y gastos de vigi- . 
!ancla o-e las plantaciones de tabacos. 

/ segundo. Tasa por el conéepto, de los servicios, obras e 1ns-
talaclones, '. " 

Tercero. Tasa por detechos del personal facultativo que in- . 
tervenga en la preparación, direCción e inspe~ón de las, obras. 
, Todas las cuales quedan sometidas a las normas sefialadas 

en la Ley de veinitséts de diciembre de mil novecientos cincuenta 
Y ocho, reguladora de tasás y exacciones"parafiscales y comple
mentarias' conteÍlidas en el presente Decreto. 

, El Ministerio de Agricultura, será el Orgarllsmo encargado 
de la gestión de estas tasas y exacciones, . 

ARTÍcm,o SEGUNDO 

Objeto 

son ob,jeto de las tasas y exacciones parafiscale.s a que se 
refiere esta disposición las siguientes: 

Tasa por el concepto de derec~os de gastos de vigilancia y 
tasa por el concepto de servicios, obras'e instalaciones: las liqui
daciones de las cosechas de tabaco obtenidas por los concesiona- • 
rios y entregadas en los Centros de Fermentación del Servicio. 

Tasa por derecho del personal facultativo en la preparacIón, 
dirección o inspeccIón de las obras: los contratos que se for
malicen por el Se,rvicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco para la ejecución de obras, ya se realicen por subasta, 
concurso o destajos, siempre que en las mismas tenga interven
ción el personal facultativo agronómico. 
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ARTÍCULO TERCERO 
/ 

Sujdto 

Él pago de las exacciones reseñadas en el artículo primero 
de este Decreto corresponde a: " 

\ Tasa por el cpncepto de derechos y gastos de vigilancia y tksa 
por el concepto de 'servicios, obras e instalaciones: los conce-
sionarios riel cultivo del tabaco. 

Tasa por derechos del personal facultativo en la preparación -
dirección e inspecci&n de las obi'as~ los adjudicatarios de l~ 
obras c,ontratadas COn el Servicio Nacional de' cultivo y Fermen.: 
tación del Tabaco mediante subasta, concurso o destajo, cuando 
en las mismas tenga intervención el ¡;>ersonal facultativo agro-
nómico. ' 

ARTícULO CUARTO 

Base y tipo de 'gravamen 

Se autórizan los que a continuación se itIdican; 
Primero. Tasa por el concepto de áerechos y gastos de vigi

lancia. Base, el, valor de las cosechas entregadas por los culti
vadores, incluyendo en este importe las primas u otros benefic1m¡. 
Tipo del gravamen, el uno por cIento. 

Segundo. Tasa por el, concep1¡o de servicios, obras e instala
ciones .. Base, el valor de las· cosechas entregadas por los culti
vadores, incluyendo en este importe las primas u otros benefi
cios. Tipo de gravamen, el uno por ciento. 

Tercero .. Tasa pOr derechosctel personal facultativo que in
tervenga en la preparación, dirección e inSpeccióll' de . las obras. 
Base, el importe de las certificaeiopes'por obras ejecutadas me-
diante subasta, concurso o destajd. Tipo de gravamen, el tres 

'por ciento del referido importe" en las obras ejecutadaS mediante 
subasta o cQm;urso y el cuatro por ciento en las élecutadaa ' 
por destajo. 

ARTÍCULO QUINTO' 

Devenflo 

Las tasas anteriores son exigibles: 
. Tasa por el cont.;epto de' derechos 'y gastos de vigilancia y 

tasa por elcol;lcepto de servielos, obras e instalaciones: en el 
momento óe efectuar el pago de lasUquidaciones de las parti~' 
de tabaco entregadás por lOs conoesionarios. 

TaSa por deréchos del personal facultativo,q1,lé intervenga en 
la preparación, direccion e inspeCción de las obras: ené! mó
mento de haCerse, efectiva la oportuna certificación de laS obras 
eje'aUtaeas, .. 

ARTÍCULú, SEXTO 

Destino 

, , Tasa. por el c~ncepto de derechOs y gastos de, vigilancia. : 
El producto de estll¡ tasa se ingresará integramente' en la 

Renta de ,Tabacos aplicada. al presupuesto ,de jngresos del Orga.-
nismo gé.:,"tor.' ' 

Tasa por el concepto de servicios, ,ob~ e 1nStruaciones. El 
producto de esta. tasase destinará a' remuneraciones comple
mentarias al personal, facultativo, técnico y adnl1nistrativo, in
cluidas sus escalas auxiliares, de intervención, espeéializado y 
subalterno del Servicio Nacibn!l-l de CUltivo y Fermetnación del 
Tabaco, asi corno a las atenciones de óbras e insta.1a.cionesde1 
referido Servicio, con arreglo a la distribución que anualmente 
apruebe el Ministerio de Agricultura a propuesta de la Dirección 
del Servicio. ' 

Tasa por derechos del personal facultativo en la preparación, 
dirección e inspección de las obras. El producto de esta tasa se 
distribuirá entre el personal facultativQ. que 'intervenga en la 
lnspécción y dirección de las obras con arreglo a la distribuc~ón 
que anualmente apruebe el Ministerio de Agricultura. a pro-
puesta de la Dirección riel Servicio. ' 

TITULO SEGUNDO 

Administración. 

ción e inspección de las obras, a la Junta ministerial constituÍda 
en el Ministerio de Agricultura de. acuerdo con lo establecido 
e~ Jos artiCulas diecinueve y veinte áe la Ley de veintiséis de 
diCIembre de mil novecientos cincuenta y ocho, sobre tasas y 
exacciones parafiscales, la que destinará un tanto por ciento del 
importe del producto obtenido por estas exacciones para mejora, 
de hfberes asivos. ", 

ARTÍCULO ocTAVO 

Liquidación. 

La liq~idación de la tasa por derechos y gastos de 'Vigilancia 
d~ Iasplantaelones de tabaco y la de seryicios, obras e instala
'CloDfS se efectuará en las propias liquidaciones que se hacen 
'a los concesionarios de tabaco para el pago .del Üllporte de Sus 
cósechas; y )as de la tasa por derechos del personal facultativo 
que intervenga en la 'preparación, diteccióne il)spección de las 
o~ras se ,efectuar4 en la. propia certificación de obras y por. ei 
IDlSDlO personal encargado de su liquidación. 
- Las liquidaciones practiCadas serán debidamente intervenidas 
por el Interventor Delegado Ó'e la Intérvención General 'de la 
Administración del Estado en elOrg'ánismo, y. Se notificará en: 

, debida forma al interesado, según establece la Ley de Procedi~ 
miento Administrativo vigente.' ' 

, No seprecisa'rá notifiCaci6n expresa al interesado del importe 
de las, tasas ruando &eall. deducidas por el Organismo gestor al 
efectúar él pago Cíe las liqUidaciones (1 certificaciones sobre 'las 
que recae. : 

ARTÍCULO NOVENO 
, , 

Recaudación. 

, La re,Cáudación de las taSas ~adas por el presente Decreto , 
se formalizará en la forma siguiente: . 

'rasa por, el concepto de derechos y gaStos de vigilancia. Su 
importe se ingresará integra y directamente en la Renta de 
Tabacos, con· apIlcación al Presupu¡;iesto de ingresos del Servicio 

. Nacion¡l-l de Cultivo y Fermentadón del Tabaco. , 
Tasa por el conceptade servicj.os,. obras e instalaciones y por 

. derechos ,del personal fácultativo en la preparación, dirección 
e inspección de las obraS: se efectuará su ingr€$O inmediato' o 
,mediato en .el,Tesoro. ' ' 

. El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco 
Podrá efectuar el descuento de la tssa. por derechos y gastos de 
vigilanCia y de~a tasa JlOr concepto de Servicios, obras e insta· 
laciones al 'hacer el pago de. las liquidaciones a los OOncesiona.
rios para pago del importe de . sus cosechas. 
: En el casi> de que el ,pago de las, exacciones o tasas esta.' 

blecidas por este Decreto' no se hiciera . efe'ctivo' dentro del plazo 
de Jos ocho dias siguienteS a la notificación de la correspondiente 
liquidación, se apUcará para su recaudación; si ,procede, el pro
cedimiento de apremio regulado por el vigente Estátuto de Re-
Caildaclón. . . 

ARTÍCULO DÉCIMO ' 

.Récurso 

Las liquidaciones de, las tasas a gue se· refiere ei presente 
Decreto' podrán ser impugnadas mediante los recursos previstos 
en el Reglamento de Procedimiento económico administrativO 
y en la Ley de jurisdicción contencioso adrninistrativ,a. 

ARTiCULO UNDÉCIMO 

DevolucioneS 

si reconoce, el derecho a la devoluéión en las hipótesis 
previstas por el 'articulo once de la Ley de veinti&éis de di~ 
ciembre de rnl,l novecientos cincúenta' y OCho. Tanto en' estos 
casos corno en los demás en que sea. procedente, su tramita
ción se ajustará a lo que sobre .esta materia esté establecicj,o 
o en lo sucesivo se establezca por el Ministerio de Hacienda. 

DISPOSICIONES'FINALES 

Primera.-De acuerdo con 10 establecido por la Ley de vein .. 
Usé!s de diciembre de mil novecientos cin~uenta y ocho, las 
normas contenidas en el titulo primero' del presente Decreto 

ARTÍ~. sÉPTIMO 

Organismo gestor / sólo podrán 'ser modificadas mediante Ley votada en Cortes. 

Corresponde la ,gestlón de estas tasas y exacciones al Servicio 
Nacional de CUltivo y Fermentación del Tabaco, y la autoriza
ción del abono de las tasas por servicios, obras e instalaciones 
y por derechos del perso,nal íac.ultativo en la p~:epara.ción, direo-

Las modificaciones del título segundo, exigirán Decreto re-
frendado por la ,Presidencia del Gobierno a propuesta conjunta 
de 105 Ministerios de Agricultura y Hacienda. 

Segunda.-La supresión de las tasas a qUe se refiere el 
presente Decreto podrá llevarse a efecto par ¡.ey o pOr <lesapa-
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rieron R, ~ypn¡¡¡ign €!{I} ~~fvi¡:ig [jIH! ¡Il nwHvq r¡l-ltl hlll:Mt !j/l 
~nIiPtfií!l¡rM 1111 l~ ~UIlP!l§iflfQIl QUfl al l'ft'ptQ lit! gt¡:f¡¡, 

'flll'P"'nt~¡'flS Qnlen!!~ fllÍlüRt!lri!lI~il rl!l PAAVqpi\trn:ül ejl'! l¡¡¡¡ 
GllnWIlHlI& g¡t ¡:tl!~i\'n f fttrmllfi1;¡¡pi('itl RIl¡' ti\qllCf:j nq pq€lnin ~~ 
(lllü~!n' I'!p ¡¡:¡ &¡.w~ivQ ptnl/i ~M!!!i qHIl ¡af; ¡;flmprllngjg!l~ !ln~l 
Pfflm1tll 'P@ifnl~Q ¡:jfll Hl1~ p¡:!r ei!n~tt:¡ prw ~¡ HlHIll'flN d¡t Q/,il:¡¡= 
chos y gastos de vigil,ancia y del uno' por cientt:¡ PQI' ¡¡! gil 11m,:: ' 
vicios, obras e j.ll&talacig!1~ P'1~P PPJ~fo. sujeto p:¡,sivo,' base, 
y tipo de gravamen, devllngo y destino, así como su adminis- ' 
traclón, 'serán los sefiálado& m ~l pr!;Sente Decreto, 

Cuarta,-Quedan derogados a' pal'~ir de la publicación dél 
Pf~m~ :1;}~H(!J;9 ~l IlrHmlle y~iH~[l' ¡:j~l ~pr~m gtl ár:¡¡¡ {Íg J\l
~tjg Ilt! mil ngnci~nHl§ P\l~H)llt¡\ 'r, PlmtrO¡ pgr !ll !li!~ ¡¡~ ff!pr~ 
~!lmM el cylHvg d!'!l mlmw en ~¡¡í}¡¡., 'R 1¡¡, {.lnlen nUn¡<;tN'l!i\1 ' 
apl'P.q¡Hl~ 00 Q(¡:q¡'fljo, Afl MlI1i¡;tfP1i' IlqÍl fwna Rj~gfl PAtiliffi
bfll 9fl mil n9'Yfle!rot9B pip.PYlmtll, 'Il:lli rpqw {l!-Hlnt~ {li§p<Jsi-
ciAJWi ¡;~ 9flAH!Hm ªl pr~Mttl tfflH'flfP, ' 

.• ,~mIH!b-:-t.i!¡ VH!§@Rtfl ~rfltp Imtnlf~ ~n vllfpr ª, ¡PS, ' yefnt~ 
dijis de su pUbllcaciqn ~n fl! f@pWtín Qfi@ig~ ~l Ill~j;¡lq!'1», 

':Qi:§pg§Iªmw fJ1ftAN,§f!.fOOl4 

fhl¡¡~H: ~ªp~g pc< ctillt!1:1 J}Bl, ¡¡'¡J:~!W¡f:tlrí8 tie, ft~j~nflft lft§ 
normas reglamentarias pam la e~¡¡mHl!(¡n fll4 ~i§tMlfi!,(lC!\\ut¡¡-
;QrI9' l!r~Yi§w. fl!1 ~ IlrtíbJ.He P,gy~r¡9 ea flr~lW D@tlr~! l~ 
!W!§ r@§1l!oo~ {In tll ffilJlffi9 §!1!RflHl r~yqMlgg§@ gl! §¡lQ![P"9 

COO 1M, Mulgm¡:}mw§ Yi,~,WWll ¡\l Hl!m,fl{j, 00,' ~m ~ltP,li!llW,i"Jé.&nA' 
"Así' lo" dlSpongo por e} 'Pre&epte flI¡creto, , daqp en ffiiI«"Í4 

a diecisiete de marzo de mt! pqV~!fltÜgs, sesenta. , ' 
• .. , . 1 

rnhNCISCO FRAt~CO 

l!H Mm!§Hg §HP.,l ¡¡¡¡~!"j!, ,¡¡¡tari!J. a!" l~ fr~&i9:mC¡~ 
~ , , j:l~+ 13~lfif!)~1lP. 

LV!q C4RR~O ~~4W~P 

DfJC~Erq ~gM+~filll pp Ir dtU1H!Hg.~ Fflf fl¡ f¡#6 §C fQllP{lo 
liífflffl íl:ffwplPlf l1(fm!l~oo,l ElMmlH1fHa9 líA,m:APtlf!f1.fW!i¡m-, 
ffi ¡j~ 1~ 1ffJ§ffls" /fffJfpq¡¡ 11 ffl§ímiiJ1'ailH, ' : 

, '. ~ I 

, La ,Ley de 'VeiI4tiséis dí!' ~icielIlbre de mil I¡.P"@f~nffi§' ein= 
cYf:4tlt y' ~ft, ~:/l.m_'Il Hfl lfH¡ mPM .. y ~!lfIetmw!! JJ¡H:ll~-
1~~1 4IJillOOe l!i ~m:~ffil fl~ !l!!llgllM ijU@ AA ,ftllO¡mm ¡¡.i@g @¡t: 
tl}ijl/lllfP~ llilf '}4pv, ~m¡¡nn¡¡ UlW ¡¡f! et/l'lvftMttn,~ !mr-~~g. 
dlp~dtl '~ BrOO~1\ p@mnntf\ AlIl ~im§tmq il}Wf~ f mi 
'de Hacienda.' ' , '. 

~!!; ~OOflién p!\rW¡:¡¡.l; ~4m:oVi"etumüen~kI fl~ }g¡¡ W!§OOS, 
l1~PIW y J.'1!Rt,fffl~l~¡ fH~ ¡:¡¡ffibl!lplr:la M' virt~g @II 1ft; ~f otí 
sigf~ §'III' ~»r@ gil ron lwv@@ilmffi§ fH:mflt ~offiel oobr-#, (}f-:: 
d@l~~áfl ,{l~ @hi¡P§ ª9fev(l()h¡HHí~ntAA!ftPllAAn_pm:Offi!m 
mmmw.ri!ll d~ A¡n:W¡.¡Uul'!\ nI! tfAIDm AA ~1!WA flíI. mil ltlW/h 
cientoo' treinta' y nueve y por el ne~lamento para lil R8HfltI:= 
clón de la Ley, aprobadQ ~. D!1€flift! d~' pcho de enero de mil 
novecientos cintuj)ütá' y cuatro, con el :fin de sostener' con Sil 

importe los servicios necesariM Il!lát una mejor y más eficaz 
, qrq~nación del s,provechamientq' de los P.!!&{)S, hierba¡¡ y ~
t~!If~ f f1~fr@¡U1IlJ ffiÍl¡fflq tilllllAA .fq¡lOOH!lIi AA romtlnt~ 
y ml'lm:Ji ~n 1# If!m~:í¡¡: ., . 

\ §hmoo Mef~i9 IAAnt~lll1fo ~t~ A!WVipp OOf, ~il íOOIU!!lp'Iª 
utillda? ¡,IDWW* Im~ ~w:t¡h f al IIffiPílri:¡ W !í! IHlf.of!AAn9H 
concedida en la Ley de Tasas, y Exacct~nes paraflscaJes, proc 
'cede llevar a cabo su flmwltlh'JllffiAlf, !Hl¡wtándola a.' las cir
cunstancias administrativas derivadás de iIa Ley ant.es 1'E-
ferida. " 

EÚ su vIrtud, cÚlllplidos los trámites establecidos por la 
~ M ,~M rmpefiffl:HI!!n~!! c~J¡:¡tcl¡¡,;ª PlifljW$ f!€lJ.llijfit~ ~e 
lQ§ Mlw§w~ ~,ffil.lli~lPJ y p~ 'AiPiPllltlH1t; ''Il tmwm l1@Ik 
~1P:q ~ tffip~j9 fl!} l\q.misj¡l:ps, Ilt1 §¡.j f-@lli1!én MI pía rll!l= 
C'l'w.I!f;< ~!l' fHtJijlmPf~ A~ fl1.i1 p~Hmtq¡:¡p!nflll~lf!l f Im!lV~, 

Pf§P,ª~HHl ; 

,fflWW PIUMPlflP 

QF!l{l'}W!j(jR Il~ 1ft; 'U{)f:j!lf!. 

Afl't1ffH¡@ ¡¡fHM~q 

fJft¡¡'~f¡jicftf€j~H! Ilc1Yml:ll1fWió¡¡. y prf/(f11411W {!p~tm: 

, Por el presellt~ Pill?l'tlte !i~ emwilMg, l!!: e~mppign p1tl'ilfisc 
C!!l 4ím300n§ga @'APfPVp¡:h!lPi¡~ntg Ptl ¡:¡!h'lfn~, llil:'rhflB r m~
trgllW!k¡¡~, lit ~l:!~ § t~ l~ pfppf9R flIW9a ~OOl~fW.!l; a. ~ ~lf 

"""'"' 
ele Tafias y Exacciones !}¡Wªñf¡~¡¡l[lll ¡:le veintiséis de diciembre 
de mil novec~ntos cincuenta y ocho, y a este Decreto de cono, 
validación, siendo el Organf&{110 /ll1cargado de esta gestión el 
Ministerio de Agricultura. 

ARTiCULO S¡;¡(>LrNl!P 

" AR.TÍCULQ TERCERO 

, Sujetos, 

Vendrán obligados dir~~mllnte .al pago dé esta exacción 
las . pel'sonas r¡~ruml~¡¡ o ,jW!g!¡;¡¡;¡ ~u~o!" terr[!:qp§ g~ ¡,m¡¡f¡gs, 
~~!~!l§ ~ rMtl'9Jm-1ffi §~ffi1' j}ftleF.AAOO llpr Jª, ¡':¡:>lleentrlW!9fi y , 
. ,Wri)?l1¡ll¡!¡lt 4e ~j;g§ illn'j:}y~lIDli~r¡fgs, , 

ARTtenw cl!~Tp' 

~M.~ J! f~p,g rf'f3. !mwa11f~11< 
. , ~ cu~ntía, de ~ta.~?ffiee¡én F9AAisl4r~ ~n la p~r.f~lliliéh q~l 
~ll'?i pP.r, fi~p,te g~l v!llfir gj'l iHOmUflf!f:\én' g~ ~º§past;g§1 hl~I~-
~¡r rl'%trp.~Il~: .1, " '. 

MrrÍffilJfl 9f:!Hn'íl 

lJfJW1f(Jp 

La. obugaci~n deÍ pagO d~ esta exaCción nace Iln III m9::' 
mento de hacerse la adjHfU~!pn ~4!l lPs aproc11amient.ó.s por' 
los Cabildos' Sihdicales wspectlvos. siendo exigible' en el' plazo ' 
de ()Cho días, a C<)l)tar 'de.sdeJ~ P,9t.ifl'c!teión de la liquidación., 

_ARnem-o BFtq 

:¡¡Ji prtCldllcto de ,la '~;fif8én ~~r~ flfl~Hn~9:' ' " ' 
.J11¡¡t\~!Jtll pgr ~~ffit1;l J}ítnl ~ ga-B!lHfr ¡S!n~!ll 9H~AiUl l~ 

B1J~g;~~gn~ y !'!l fFlllnHl ,F9F e1tmW r~t¡Hlf.~ Jt III ;¡Hmft~rp
Vlil!!Hh, g~ f@lOOOO, fl!!f:lmfH? f~!Jjl, ,9 WP, M, UffiP, g,~ ,{HP, ~B,qr e 
centajes a Sufragar los gastos de material y, personal'9mW~ 
de Japrestacio,'n d?l se, I,'Y,!!,CClio,asi c,C)!UQ ios de fomento y me.-

Jora, de la ganader¡a en Ip.s tél'1líi)1Qs ~~ S\l jurisclicclón: 

'rITULO ¡:iEl6VNl?<> 

.-\gmllll~!~<49n Il~ ~ ~C;~9,1 

, at~itClJl.Q R~f,fMO 

Qr.uaUi§'fIftl, yeS{Qr 
" ' 

fi' ,i::Iffi'H~git Ji'.ffl. Uffll~lllép., g~I'¡:al p~ qíH}¡¡'~6fi~ 19< ¡!1~-
y 9lh ~íHl~t:t¡~It f rf!¡:¡¡,mliWH:m Hfl lit tl~~iqp !f!.l¡;¡ W!' ~J 
~!1(t§f!lttfi P~f~ffi se PR4V!l¡l9~¡ (;Wiff}hHf¡,1n~ J% ¡':AAn9JH!@S , 
! tlfflMM§& ~I! !t¡¡H~ni¡:¡ ¡:pp Jq p!::;lm~tp en JO& ªtt¡~HIO§ ~i:-, 
pIRf!@f~ f VeJHW fll'l. m. ~j' M rr¡Hm~ V ~~Gejpr¡~ B!l¡l'¡¡f~g:$ 
p9r. la ,'ftmt;¡. 4el \!!t}l,S,tel1/l n~ 4~1:4l!.lJfl.ll'~, l~ 1l4tl,¡il'lfmlHP.:at], 
~~~:ntaJe qqp )1a:j'1t p~ aplJp~I<ie para, mé~or¡t qe 1fts. ~!I;hN~ 

, Afiri¡;lThf'lqpq'~YP , 

.L,iIlUif!fi~Üín 

, L~ ,liquidación de la exacci4n se ¡:n:a¡:ti¡:¡uá por lO!¡ O~bilAQIi 
¡3mdicales. quienes direg!Jl.m~}!t~ 10r¡gFIDf:!tl'án' a los intei'esa~ 
pos, de acuerdo con la dispuesto en llJ. ¡'ev de Procedimient.o 
Administrativo, " • " " ' , • , ' 

ARTÍCULO ,NOVENO 

Repaudación 


